
Año 1930.—Numéro 188 Miércoles 20 de Agosto (Franqueo concertado) Página 8Ô9

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
■■wr— inii.uiiiiiiMfff^—,my■ ^^i,fi^yj^11^^in^—mm^^‘^*™— m"^> —" — ■ ■ * 11 ■ ■ ^—»«ay»ffm^BJ>MWn»^MW^MMMmwaH»M&!»MKaMMJMHaBgMaBBMa—MM^—^B^MjÓ 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre. ..... 10 -

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que tenhine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ax 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- OH ---

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 19 de Agosto de 1930).

raiiiiSTi!i[i^pi¡flyiiiGiiiL
Núm. 3,138

Jefatura provincial de Estadística 
de Valladolid

A los señores Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo 

Electoral

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 7.° del Real de
creto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 4 de Mayo 
último, con esta fecha se remiten 
en pliego certificado las listas pro
visionales de los presuntos elec
tores, una por cada sección elec
toral, con objeto de que se sirvan 
fijarías al público en los sitios de 
costumbre de sol a sol y con las 
debidas seguridades para evitar 
su deterioro o substracción, a fin 
de que puedan ser examinadas 
por el público desde el día 20 del 
presente mes hasta el 3 de Sep
tiembre próximo, ambos inclu
sive.

Para ello, esa Junta dará cono
cimiento al vecindario de dicha 
exposición por pregón u otros 
medios que estén en uso en la lo

calidad, haciendo saber que du
rante dicho período de tiempo 
deben de presentar, y serán admi
tidas, las reclamaciones que con
tra las listas se formulen sobre 
inclusiones, exclusiones, cambios 
de domicilio y rectificación de 
errores, y llevando al convenci
miento de los futuros electores el 
hecho de que, aun figurando en 
Censos anteriores, pueden no 
constar sus nombres en el actual', 
si por cualquier circunstancia no 
figuran en el Padrón de vecinos 
que ha sido base de la renovación 
del Censo y del cual son copia es
tas listas provisionales. De modo 
que los defectos de que adolezcan 
después las listas definitivas serán 
sólo imputables al público, si no 
responde al llamamiento noble y 
sincero que se le hace.

Tan pronto lleguen estas listas 
a su poder se servirán acusar reci
bo a esta Jefatura de ellas.

Las listas que no sean objeto 
de reclamación alguna serán de
vueltas a esta Jefatura el día 4 de 
Septiembre, después de consignar 
en ellas una diligencia certificada 
por el Presidente y Secretario, 
haciendo constar el tiempo que 
estuvieron expuestas al público y 
que no fueron objeto de reclama
ción de ninguna clase.

Art, 8,^ El día 4 de Septiem-- 
bre las Juntas municipales del 
Censo electoral se constituirán a 
las diez de la mañana en sesión 
pública para examinar las recla
maciones y admitir los documen
tos justificativos de las mismas, y 
no otras pruebas, acordando los 
informes que hayan de emitir y 
consignando sucintamente su fun

damento, Esta sesión tendrá ca
rácter permanente, debiendo ter
minar, lo más tarde, el día 6,

El día 7 de Septiembre se remi
tirán a la Junta provincial del 
Censo, informadas, todas las re
clamaciones, con las listas co
rrespondientes.

El artículo anterior, que pueden’ 
leer en la Gaceta de Madrid del 
5 de Mayo y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia del día 7, 
se le reproduzco sólo a título de 
recordarles la tramitación que a 
las listas provisionales han de 
dar según los casos,.

Todo aquello que las Juntas 
municipales del Censo electoral 
necesiten para el mejor cumpli
miento del servicio, tienen a esta 
Jefatura a su incondicional dis
posición,

Valladolid, 16 de Agosto de 
1930, —El Jefe provincial de Esta
dística, Julio Baeza.

Núm, 3.123

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ración de explanación y firme de 
los kilómetros 1 al 9 de la carre
tera de Becilla de Valderaduey a 
Villada, de las que es contratista 
don Domingo de Vega Martínez, 
se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial» para que los Al
caldes de los términos donde ra
dican las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, las reclama
ciones que les hayan sido presen

tadas contra el referido contratis
ta a esta Jefatura, teniendo en 
cuenta que de no remitirías en el 
plazo señalado se entenderá que 
no se ha presentado ninguna, se
gún lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, publicada 
en la Gaceta de Madrid de 22 de 
igual mes,

Valladolid, 16 de Agosto de 
1930. —El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

lOIIIIIIISTII^nilllüEIPU
Núm. 3.133

Bocigas

Don Emérito Serrano Pérez, Se
cretario interino del Ayunta
miento de Bocigas, del que es 
Alcalde-Presidente don Lope 
Miranda Escudero,

Certifico: Que en la sesión ce
lebrada por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayun
tamiento el día 13 del mes en 
curso, se tomaron entre otros 
acuerdos el de sacar a subasta la 
recaudación local de este Muni
cipio, afianzando así dicha ges
tión recaudatoria, conforme pre
vienen las disposiciones munici
pales vigentes,

Y para que conste y surta los 
efectos procedentes, expido la 
presente visada por el señor Al
calde, en Bocigas, a diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos 
treinta,—Emérito Serrano,— Vis
to bueno: El Alcalde, Lope Mi
randa.
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Núm. 3.135

Bocos de Duero

El día 30 del actual, desde las 
diez a las quince horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento la cobranza 
del tercer trimestre de utilidades 
y demás arbitrios municipales.

Pasado dicho día podrán los 
contribuyentes hacer efectivas sus 
cuotas en el domicilio del recau^ 
dador don Valentín Alonso, y sin 
recargo alguno, hasta el día 10 de 
Septiembre próximo, pues pasada 
esta última fecha quedarán suje
tos a los que marca la vigente 
Instrucción de apremios.

Bocos de Duero, 17 de Agosto 
de 1930. — El Alcalde, Eufrasio 
Bombín.

Núm. 3.134

Castronuño

Don Nicolás Hernández Chillón, 
Alcaide constitucional de Cas
tronuño.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario for
mado para adquirir el mobiliario 
necesario para dotar eí nuevo edi
ficio escolar, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes del término ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del Esta
tuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
artículo 5.° del Reglamento de, 23 
de Agosto de 1924.

Castronuño, 17 de Agosto de 
1930.—El Alcalde, Nicolás Her
nández.

Núm. 3.119

Curiel

Habiendo aprobado la Comi
sión municipal permanente de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación 
del presupuesto que habrá de re
gir en el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto aquel do
cumento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, qué se contarán desde 
la fecha del presente edicto, para 
que pueda ser exáminado por 
cuantas personas lo deseen, y se 
puedan formular en dicho plazo y 
en los ocho días siguientes las 
reclamaciones que se estimen 

oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto muni
cipal vigente y 5.“ del reglamento 
de la Hacienda municipal, techa 
23 de Agosto de 1924.

Curiel, 16 de Agosto de 1930.— 
El. Alcalde, Luis Mínguez.

Núm. 3.130

Peñafiel

Don Constantino Alvarez Mora
les, Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
esta villa de Peñafiel.

Por el presente se hace saber: 
Que en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 7.” del Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y demás dispo
siciones vigentes, desde el día 20 
del actual hasta el día 3 de Sep
tiembre próximo estarán expues
tas al público las listas provisiona
les de electores de este término, 
con el fin de que los que se crean 
perjudicados presenten ante esta 
Junta municipal, de mi Presiden
cia, las reclamaciones, tanto de 
exclusiones como de inclusiones, 
cambios de domicilios y rectifica
ción de errores.

Peñafiel, 18 de Agosto de 1930. 
— El Presidente, Constantino Al
varez.—El Secretario, Alfredo Ca
ñete.

Núm. 3,120

San Pedro de Latarce

Durante los días 23 al 30 del 
corriente, tendrá lugar la recau
dación de los tres primeros tri
mestres del reparto de utilidades 
del año corriente, en casa del Re
caudador nombrado por el Ayun
tamiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes, tanto vecinos como foras
teros.

San Pedro de Latarce, 16 de 
Agosto de 1930. —El Alcalde, Isi
doro de la Rúa,

Núm. 3,114

Simancas

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno, en sesión del día de 
ayer, el presupuesto municipal or
dinario de este Municipio para el 
próximo ejercicio de 1931, se ha
lla de manifiesto al público por 
término de quince días hábiles, a 
fin de que pueda aquél ser exami
nado por cuantos lo deseen y for
mulen dentro del indicado plazo, 
y otros quince días más, las re
clamaciones u observaciones que 
estimen convenientes, en la Se

cretaría de la Corporación, advir
tiendo que transcurrido que sea, 
no se atenderá ninguna.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Simancas, 16 de Agosto de 
1930,—El Alcalde, Valeriano Or
tega.

Núm. 3.115

Simancas

Acordada por el Ayuntamiento 
pleno la enajenación del edificio 
Escuelas viejas en sesión del día 
de ayer, existente en la calle de la 
Marquesa de Alava, número 17, 
se hace público por medio del 
presente por término de ocho 
días, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento 
de Contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de Julio 
de 1924, con el fin de que dentro 
del indicado plazo se presenten 
en esta Alcaldía las reclamacio
nes que se consideren oportunas 
contra aludido acuerdo, advir
tiendo que pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Simancas, 16 de Agosto de 
1930.—El Alcalde, Valeriano Or
tega.

Núm. 3.116

Simancas

Aprobadas las ordenanzas por 
el Ayuntamiento pleno de esta 
villa en sesión del día de ayer 
para arbitrar recursos en los pre
supuestos municipales que se for
men para el año de 1931 hasta el 
de 1933, ambos inclusive, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por el plazo de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 322 del Estatuto muni
cipal, durante cuyo período po
drá todo habitante de este térmi
no formular las reclamaciones 
U observaciones que considere 
oportunas,

Simancas, 16 de Agosto de 
1930, —El Alcalde, Valeriano Or
tega.

Núm. 3.117

Simancas

Don Valeriano Ortega Alonso, 
Alcalde constitucional de esta 
yilja.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión ex
traordinaria del día de ayer, acor
dó en virtud de jo dispuesto en el 

artículo 489 del Estatuto munici
pal, hacer la designación de Vo
cales natos para el repartimiento 
de utilidades que ha de girarse 
para el año próximo de 1931, co
rrespondiendo a los señores si
guientes:

Parte real
D. Benjamín de Juan Sáez.

» León Gómez Valdespino,
» Enrique de Zulueta y Ruiz de 

Gámiz,
» Félix Coque Serrador, 

Sociedad Hidroeléctrica de Pes- 
queruela.

Parte personal
D, Francisco Nieto Castro,

» Fulgencio Carro Villa,
» Cesáreo Rodríguez Manzano, 
» Roberto Cagigal Ortiz,
Lo que se hace público por tér

mino de siete días a los efectos 
reglamentarios.

Simancas, 16 de Agosto de 
1930,—El Alcalde, Valeriano Or
tega,

Núm, 3.131

Torrecilla de la Torre
Durante los días 27 y 28 del 

presente mes y horas de costum
bre, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa la cobranza 
del tercer trimestre del reparti
miento general de utilidades y 
descubiertos de los trimestres an
teriores del actual ejercicio por el 
Recaudador nombrado por este 
Ayuntamiento,

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de los contribuyen
tes vecinos y hacendados foraste
ros a los efectos procedentes.

Torrecilla de la Torre, 18 de 
Agosto de 1930. —El Alcalde, Ma
riano Salgado,

Núm. 3.132

Villalbarba
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta' 
blecidós por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun-
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darse en hechos concretos, pre- 
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Viilalbarba, 18 de Agosto de 
1930. — El Presidente, Antonio 
Varela,

Núm, 3,118

Villalón de Campos

La Comisión municipal perma' 
nente de mi presidencia, en se
sión del 7 del actual, acordó tranS' 
ferir de la partida 89. capítulo 13, 
artículo 3,°, la cantidad de cua
trocientas cincuenta pesetas para 
con ella dotar la partida 16, ca
pítulo 1.®, artículo 10, para aten
der a los gastos de deslinde y 
amojonamiento del término mu
nicipal de esta villa.

El expediente queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cuyo 
plazo pueden formularse las re
clamaciones que estimen perti
nentes con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 12 del reglamento 
de Hacienda municipal.

Villalón de Campos, 16 de 
Agosto de 1930,—El Alcalde ac
cidental, Perfecto Carrillo,

MMimsTiiiiMijE josneig
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,125

VALLADOLID,-PLAZA

Don Ignacio Prat y González, 
Juez municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad, en fun
ciones de Juez de primera ins
tancia del mismo distrito.

Por el presente hago saber: Que 
en la demanda incidental de que 
se hará mención, se dictó y pu
blicó, en el día de su fecha, la 
sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como 
siguen:

Encabezamiento. —«En Valla
dolid, a once de Agosto de mil 
novecientos treinta; el señor don 
Ignacio Prat y González, Juez 
municipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad, en funciones de 
Juez de primera instancia del 
mismo distrito, habiendo visto 
los presentes autos 4^ dernanda 
incidental de pobreza, entre par
tes, de una, como, demandante, 
doña Nicolasa Pesquera Arranz, 

mayor de edad, soltera, costu
rera y vecina de esta capital, re
presentada por el Procurador don 
Lucio Recio Ylera, dirigido por el 
Letrado don Luis Sáiz Montero, 
y, de otra, como demandado, don 
Félix Román Hernández, que se 
halla en rebeldía, siendo parte 
el señor Abogado del Estado, 
para litigar aquélla, en concepto 
de pobre, en juicio declarativo de 
mayor cuantía, contra el don Fé
lix Román, sobre reconocimiento 
de hijo naturarl y derechos corres
pondientes a éste,»

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal, con todos los dere
chos que la Ley concede a los de 
su clase, y sin perjuicio, para en 
su caso, de lo que dispone el 
número cuarto del artículo ca
torce de la ley de Enjuiciamiento 
civil, a doña Nicolasa Pesquera 
Arranz, de esta vecindad, para 
que en tal concepto de pobre pue
da intervenir en el juicio decla
rativo y sus incidencias, que se 
propone entablar contra don Félix 
Román Hernández, sobre reco
nocimiento de hijo natural y otros 
derechos; y notifíquese esta reso
lución al demandado don Félix 
Román Hernández, por virtud de 
su rebeldía, en lá forma que para 
el caso preceptúa la ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
ció, mando y firmo, — Ignacio 
Prat,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a 
los efectos de la notificación acor
dada, se expide el presente en 
Valladolid, a once de Agosto de 
mil novecientos treinta,—Ignacio 
Prat, —Ante mí: Faustino Mato,

Núm, 3,126

VALLADOLID, -PLAZA

Cerezo Velasco, Juan; de 43 
años, soltero, sin profesión, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, sin domicilio fijo; compa
recerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid, Secretaría del señor Mato, 
para ser oído en causa por hurto 
de una manta, instruida por dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,

Núm, 3,127

V ALLADQLID,-PLAZA

Pellejero García, Julián; de 70 
años, viudo, sin domicilio fijo, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid; comparecerá en término 

de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de Valladolid, Secretaría del 
señor Mato, para ser oído en 
causa por hurto de uvas, instruida 
por dicho Juzgado; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Núm, 3,128

VALLADOLID, - PLAZA
Martínez, Antonio; domicilia

do últimamente en Valladolid; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
dicha ciudad. Secretaría del se
ñor Mato, para ser oído en causa 
por robo de efectos, instruida 
por expresado Juzgado; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho,

Núm, 3,122

OLMEDO
Don Félix Buxó Martín, Juez de 

instrucción de Olmedo y su 
partido.
Por el presente ruego y encargo 

a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a 
la busca y rescate de los objetos 
de comercio que a continuación 
se reseñarán, los que fueron roba
dos en la noche del 31 de Julio 
último al vecino de La Pedraja de 
Portillo, Leandro González Gar
cía, y a la detención y conduc
ción a la Cárcel de este Partido 
de las personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditan su 
legítima adquisición.

Los objetos robados sonlos 
siguientes:

Un paquete lanas vestidos, va
rios colores.

Cuatro cortes colchón, listas 
encarnadas fuertes.

Cuatro sábanas fuertes de 1'90 
m etros.

Seis toallas felpas jaretón.
Cuatro pares calcetines dibujo, 

hilo y seda.
Ocho listados, algodón.
Diez listados, fuertes.
Diez metros lana azul marino, 

de 90 centímetros.
Una americana color caki, de 

Ottoman,
Tres tapetes paño 150 por 150 

colores grana, azul y verde.
Tres vestidos niña, colores; dos 

color amarillo y blanco a cua
dros, tafia del 7 al 8* y el otro co
lor lila, talla 3 o 4, con mangas, 
éste de crespón, y aquéllos de 
semilana.

Una blusa de señora.
Una pieza «Grano de oro», nú

mero 400.

Cincuenta metros tela batas no
vedad, con seda, varios colores.

Cuarenta metros percal, fondo • 
azul con listas.

Diez metros Ottoman- camisas, 
fondo blanco, lista heliotropo.

Treinta metros telas de batas, 
cuadro encarnados.

Treinta metros percal batista 
novedad.

Diez y ocho metros satén ba
tas, fondo gris con dibujo.

Veintiocho metros tela batas, 
obscuro fuerte.

Veinticuatro metros dril obscu
ro con dibujo.

Diez metros dril, fondo azul 
lista blanca.

Seis bufandas punto lana, co
lores lisos obscuros.

Ocho cortes paño, a tres me
tros cada corte, colores variados.

Cuarenta metros vichi, '70 cen
tímetros, colores variados.

Cuarenta metros tela batas, 
cuadros y listas, colores variados.

Veinte metros sarga camisas, 
ideal 2,^

Cincuenta metros sarga, va
rias, 1,^

Dos pañuelos zanellas, 1.^, 75 
centímetros, negros.

Dos alforjas lana, blanco con 
gris jaspeado.

Veintiocho metros royalina ne
gra, vestidos señora.

Dado en Olmedo, a catorce de 
Agosto de mil novecientos trein
ta.—Félix Buxó —El Secretario 
accidental, Manuel Torés.

Núm. 3.124

SEGOVIA

Don Victoriano Villoslada Neira 
Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de primera ins
tancia del partido, por usar de 
licencia el propietario

Por el presente edicto, se anun
cia el fallecimiento de doña Con
cepción Pérez Carretero, de esta
do soltera, de cincuenta y cinco 
años de edad al ocurrir aquél, 
natural de Valladolid y vecina de 
esta capital, en la que falleció sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria alguna.

Reclama su herencia su tía car
nal doña Felipa Carretero Ayu
so y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la 
misma, para que comparezcan 
a reclamaría ante este Juzgado de 
Segovia dentro del término de 
treinta días, contados desde la 
última inserción o fijación de este 
edicto en el local de este Juzga
do, Casas Consistoriales de esta . 
ciudad, sitios públicos de cos
tumbre de Valladolid y Boletín 
Oficial de dicha provincia y de 
ésta de Segovia, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo, les
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parará el perjuicio a que haya lu^ 
gar en derecho, haciéndose cons
tar que el cauda! declarado pasa 
de ciento cincuenta mil pesetas 
sin exceder de doscientas mil.

Esto está acordado en el ekpe- 
diente de declaración de herede
ros abintestato de la referida do
ña Concepción Pérez Carretero, 
promovido en su representación 
por el Letrado don Gabriel José 
de Cáceres ante este Juzgado de 
primera instancia, ,

Dado en Segovia, a ocho .de 
Agosto de mil novecientos trein
ta. - Victoriano Villoslada, — El 
Secretario, Valentin Fernández,
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Núm, 3,137

VILLALÓN

Don Isidro Hidalgo Cabezudo. 
Juez de primera instancia de 
Villalón y sü partido.

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en diligen
cias de ejecución de sentencia 
en juicio de desahucio de varias 
fincas rústicas sitas en' el término 
municipal de Herrin de Campos, 
promovido por don Victor Gil 
Villazán, contra don Anselmo 
Villazán Martin y don Marcos 
González Camino, vecinos de 
Herrin de Campos, se sacan a 
pública subasta, por términa de 
veinte dias, los siguientes-bienes 
inmuebles radicantes en dicho 
término municipal de Herrin:

1,° Una tierra en dicho térmi
no, al pago de la reguera de Ca
silla, de cabida de ocho cuartas; 
que linda Oriente, otra de Eduar
do Garcia; Mediodía, otra de 
Braulio Aparicio, y Poniente y 
Norte, la reguera; tasada en nove
cientas sesenta pesetas.

2.° Otra tierra en igual térmi
no, a la Palomera, de veinte cuar
tas; que linda Este, con el cami
no; Mediodía, Valentin Diez; Oes
te, dicho camino, y Sur, la de Lu
ciano Villazán; tasada en dos mil 
seiscientas pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad de 
don Victor Gil Villazán y se ven
den para hacer efectivas las cos
tas que le han sido impuestas en 
primera instancia, debiendo veri
ficarse el remate el dia diez de 
Septiembre próximo, y hora de 
las doce, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado,

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no han sido supli
dos los titulos de, propiedad de 
dichas fincas, y que en este Juzga
do se encuentran los antecedentes 
necesarios respecto a la propie

dad de didos bienes; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y 
que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Villalón, a siete de 
Agosto de mil novecientos trein
ta. — Isidro Hidalgo.—El Secreta
rio, Licenciado Marciano P, Cem
branos.
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Juzgados municipales

Núm. 3.094

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por escándalo contra Ramo
na de Antón y otra, se ha dictado 
en el mismo, con fecha de hoy, 
sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice asi:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia objeto del presente juicio a 
las denunciadas Catalina Colo
drón Serrano y Ramona de An
tón, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la denunciada 
Ramona de Antón, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo,—Fernando Gago, —Rubri
cado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado, le 
expido visado pór el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a doce de Agosto de 
mil novecientos treinta,—E, Ma
rio Aparicio,—V,° B.®: Fernando 
Gago,

Ñúm. 3,095

VALLADOLID-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado, bajo el número 
406 del corriente año, por hurto 
de cortinillas y daños en un cns-

del corriente año, por daños a 
Felisa Fernández contra Patro 
Hallada; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presadas Felisa Fernández y Pa
tro Hallada, para que compa
rezcan en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el dia treinta del co
rriente mes, y hora de las diez y 
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán comparecer acompaña
das de los testigos y demás me
dios de prueba que tengan por 
conveniente,.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el’ 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
doce de Agosto de mil novecien
tos treinta,—El Secretario, E, Ma
rio Aparicio,

Núm, 3.129

LAGUNA DE DUERO

Don Tomás Asensio Ramírez, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal de esta villa de La
guna de Duero.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal de faltas ordenado por la 
Superioridad contra el vecino de 
ésta Juan Tasis Herrera, por le
siones producidas al ambulante 
Valentin Gutiérrez, en cuyo jui
cio se ha dictado la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así;

Encabezamiento.—En la villa 
de Laguna de Duero, a catorce de 
Agosto de mil novecientos trein
ta; el señor don Juan Gutiérrez 
de Castro, Juez municipal de la 
misma, visto por éste Jos autos 
de juicio de faltas seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio 
fiscal, y de la otra, como denun
ciado don Juan Tasis Herrera por 
lesiones producidas al ambulante 
Valentín Rodríguez.

Parte dispositiva.—Eailo- Que 
debo de absolver y absuelvo al 
denunciado Juan Tasis de la falta 
de las lesiones que se le imputan 
por considerarle no ser autor de 
ellas, declarando las costas de ofi
cio,

Y para su notificación al perju
dicado Válentín Gutiérrez por ig
norar su paradero y para su in
serción en el «Boletín Qficial» de 
la provincia, expido la presente 
con el V,° B-,° del señor Juez en 
Laguna de Duero, a diez y, ocho 
de Agosto de mil novecientos 
treinta, —El Secretario habilitado, 
Tomás Asensio, —V,° B,°: El Juez 
municipal Juan Gutiérrez,

Imprenta de Ja Diputación provincial

tral de los coches BCF 125 y del 
B número 16, Bfv 417 y ACfhv 26 
que se hallaban en la Estación 
del Norte, de esta ciudad, el dia 
diez y nueve de Mayo último; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, al autor o autores 
de expresados hechos, cuyos 
nombres y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparez
can en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el dia treinta del corrien
te mes de Agosto, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente,

Y para que se inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Agosto de mil novecien
tos treinta, —El Secretario, E, Ma
rio Aparicio,

Núm, 3.096

VALLADOLID. -PLAZA-

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado bajo 
el número 819, por daños contra 
Fernando Bárcena y Bernardo 
Carriles y otros; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresados denunciados 
Fernando Bárcena y Bernardo 
Carriles, por ignorarse sus actua
les domicilios y paraderos, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el dia seis 
de Septiembre próximo, y hora 
de las nueve y treinta, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberán com
parecer acompañados de los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
doce de Agosto de mil novecien
tos treinta.-El Secretario E. Ma
rio Aparicio.

Núm. 3.097

VALLADOLID,-PLAZA 
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 328 de entrada
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